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revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ningirsu,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 21 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.578/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Miguel Ángel López Do-
rado, contra “Ningirsu, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.506 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Ningirsu, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 2 de febrero de 2010, a las diez y cin-
cuenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 25, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ningirsu,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 21 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.577/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Ignacio Paredes Mateos,
contra “Ningirsu, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.608 de 2009, se ha acordado citar
a “Ningirsu, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
2 de febrero de 2010, a las once y diez ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo

social número 25, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ningirsu,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 21 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.576/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.464 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Meriem Shiti, contra la empresa “Hos-
telería Los Ciruelos, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 520 de 2009

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
Don Joaquín Castro Colás, magistrado-juez
sustituto en funciones de refuerzo del Juzga-
do de lo social número 26 de Madrid, tras ha-
ber visto los presentes autos, sobre despido,
entre partes: de una, y como demandante,
doña Meriem Shiti, y “Hostelería Los Cirue-
los, Sociedad Limitada”, como demandada,
en nombre del Rey ha dictado la siguiente
sentencia.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Mirem Sithi, contra la empresa
“Hostelería Los Ciruelos, Sociedad Limita-
da”, debo declarar y declaro la improceden-
cia del despido de doña Míriam Sithi acor-
dado con efectos del día 29 de septiembre de
2009, condenando a la empresa a que a su
elección opte, dentro del plazo de los cinco
días siguientes a la notificación de la presen-
te sentencia, entre la readmisión de la traba-
jadora en su puesto de trabajo en las mismas
condiciones que regían antes del despido o
bien el abono de la indemnización de 11.024
euros correspondientes a cuarenta y cinco
días de salario por cada año de servicio pres-
tado por la trabajadora, computados desde el
día 30 de abril de 2003 hasta la fecha del
despido (23 de septiembre de 2009), así
como al abono de los salarios de tramitación
devengados desde la fecha del despido has-
ta la fecha de notificación de la presente sen-
tencia a razón de 38,17 euros diarios.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase, igualmente, al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyo, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto” a nombre de este Juzgado
con el número 2524, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como, en el caso de ha-
ber sido condenado en la sentencia al pago
de alguna cantidad, consignar en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta en
“Banesto”, sito en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, a nombre de este Juzgado,
con el número 2524, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hostelería Los Ciruelos, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.080/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 170 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sebastián Castillejos Rodríguez, contra
don Tomás Nuño Máyer y “Snell Servicios
Globales, Sociedad Anónima”, sobre ordi-
nario, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 506 de 2009
En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—

Doña María Henar Merino Senovilla, magis-
trada-juez del Jugado de lo social número 26
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos, sobre ordinario, entre partes: de una,


